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SUPERINTENDENCIA. m7 P mn - 
bg COMPAÑÍAS Y 

EXTRACTO 
DE LOS DOCUMENTOS EN BASE A LOS CUALES SE CONCEDE EL PERMISO PARA OPE- 
RAR EN El ECUADOR A LA COMPAÑÍA EXTRANJERA MEXT EXPLORAFION TECHNOLO- 
GY, C.A,, DE NACIONALIDAD VENEZOLANA 

$e comunmca al publico que la cornpañía extranjera NEXT EXPLORATION TECHNOLOGY, 

T.A.. de nacionalidad venezolana, se domicitió en la República del Ecuador, mediante proto- 

colizacionas efectuadas el 24 de octubre de 2011 y 15 de febrero de 2012, ante el Notario 
Primera del Distrito Metropolitano de Quito Fueron autornzadas por la Superintendencia de 

Compañías para asteblecer una sucursal en el Ecuador y operar en él pais mediastte Besolu- 

ción Mo, SGU.OICATE012,1524 de 22 de marzo de 2012 y se la mscrbió es el Registro 
Mercantl del Dsstrrto Metropolitano de Quito, el 18 de abri de 2012 

1. Nacionalidad. Venazolena 

2. Dommcítia de la Sucursal en el Ecuador: Distito Metropolitano de Quita 

3. Actividad de la Ñi y ta y desarrollo de de ingemetía 

y asesoría en el campo de la geología, geofísica y gecquimica 

4. Capital Asigiatio USD $ 2 000,00 dólares de tos Estados Unidas de Araérica 

5. Representante an el Ecuador: Señar Luis Edvardo Guillen Martnez, de nacionahdad ecua 
toriana, cón dormiciho en el Distrito Metropohtano de Guito 

tAQUI LA TRANSCRIPLION INTEGRA DEL PODER CON LAS RAZONES RESPECTIVAS) 

Distnzo Metropolitana de Quito, 23 de abri de 2012 

Dr. Camilo Valdrieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Canen susoribe, ALDO CATALOS de nacionalidad de tabana, mayor de edad, de este dormenio 

btular de la cédula de identidad N*E- 82166 897, en m carácter de Director Gerente de 
la sociedad mercantil MEXT EXPLORATION TECHNOLOGY C.A.. tal como se evidencia de 
documento registrado par ante sl Registro Mercantil Cuarta de la Cieunsengeion Judiaal 

des Distrito Federal y Estedo Mwanga, bajo e) Número 75 Temo 85 A Cto. de fecha cuco 

105) de nomembre de mi novecientos noventa y nuevej1999) y cuya ultima modicación 

quedó inscrita igualmente ante en ej Registro Mercantil Cuarto de la Ciscunsenpción Ju 

cial del Disirno Capural y Estado Mitanda, bajo el Número 89 del Tomo 97-4 Cto, del doce 

(12) de septiembre del año dos mi mete (2007) por media de este documento declaro que 

Confiero Poder General, amplio y suhciente como en derecho se requiere a LUIS EDIJARDO 

GUILLÉN MARTÍNEZ, ecuatoriano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad ecuato- 
nana N* 1714236260, para que represente y sostenga los intereses y derechos judiciales 

y extrajuciciates de la sociedas mercantil NEXT EXPLORATION TECHNOLOGY C.A,, en la 

Republica de Ecuador, así nusmo, se 1e conhere la facultad de comprar y vender menes mue- 

bies, inmuebles y seaotaentos, dar y recibir bienes en prenda, hacer y recibir ceáditos y otros 
derechos, constar serndumbres; levar la voz y voto de ym representada en Asambleas de 

Compatuias Anónimas y en Comandua por acciones, Constituir Compañías Codes y Mercantr 

les, celebrar arrendamiento, hacer posturas en actos de remate, demandar, contestar deman- 

tias, oponer y contestar excepliones, transigs, desistir, nombrar árbitros y arbitradotes o de 

derecha, afunorar recursos ordinarios y extsaosdimatios, sustiturr este Poder en su totalidad o 

en parte recersándose su BJercicio, previa astorización por escrito de la compañía, gestionar 

Por fu represertada ante las dades civiles o ad cetetirar la susorip de 
cualquier tpo de contrato y en fín efectuar en nombre y representación de la compañia o 

que yo pudiese hacer personalmente sin finguna (mutación igualmente al apoderado queda 
facultada para realwar arte la Superintendensia de Compañías de la República del Ecuador 

todos trárutes adrmanistrativos societarios de domichación de la sociedad mercanté NEXT 
EXPLOROJION TECHNOLOGY CA, y demás trámites necesarios, como solicitud de todo 
upo de certificaciones, suscripción de formularios, pagos, atc As), el apoderado gozará de 

las más amplias facultades, poderes y atribuciones para actuar en nombre de la empresa 

La representación comenida en este mandato podra ser revocado mediante sevocaroria de 

poder efectuada en fa forma correspondiente por escro 

ALDO CATALDÍ 
CAN? E-82.166,.997 

RAZON DE PROTOCOLIZACION. A persción del doctor Nelson Martínez Esweña, afilado 

al Colegio d Abogados de Pichincha, bajo el número cinco mul seiscrentos setenta y seus, 

con este fecha y en doce fojas utiles, protocohzo en el registro de escrituras públicas a rm 

cargo, los documéntos relatos al Podes Genera) otorgado por la Compañía Naxt Exploratian 

Technology C.A, a favor de Luis Eduardo Guillén Martínez. que anteceden - 

Quito, ventevatro de Octubre de dos ml ante - 

Or. Jorge Machado Cevallos 

NOTARIO PRIMERO DEI. CANTÓN QUITO 

Es fiel y SEXTA COPIA CERTIFICADA, de los documentos que antecaren, protocolizados 
ante mo, y en te de elio la cantero debadamente firmada y sellada, en Quito, a vemtiocha de 
febrero del dos mi doce 

Dr. Jorga Machado Cevallos 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN: Mediante Resolución Mo. S0.14.DICPTE.Q.12.:1924, dictada por el Doctor Cama 

Valdwmeso Cueva, Intendente de Compañas de Custo, el 22 de Marzo del 2012, se califica 

de suficientes los documentos otorgadas en el exterior y autoriza el establecimiento de le 
Sucursal er e) Ecuador de la compañía extranjera NEXT EXPLORANON TECHNOLOGY C.A,, 
así poro calificar de suficiente el Poder otorgado por el Director Gerente de dicha compañía 

atavor del señor Lu: Exsardo Guillén Martínez Dando cumplinuento a lo dispuesto en dicha 
Resolución en su artículo segundo, torié nata de este particular, al margen de las cespectivas 

Ponocolzaciones efectuadas ante mu, el 24 de octubre del 2011, y, el 15 de Febrero del 
2072   

Quito, 11 de Abril del 2012   

JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
XYRACT JAL. 

CITACIÓN JUDICIAL A: RAMIRO MORAN TORRES, FERNANDO SORIA TEJADA Y 
OLGA HARO CRUZ (COMISIÓN LIQUIDADORA DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA 
“MINISTERIO DE SALUD PÚBUCA) 

ACTOR: DRA CRISTINA ELIZABETH ANALUISA HERRERA (PROCURADORA JUDICIAL 
DE GERMAN AQDRIGO LOZADA BASANTES Y MARIA DE LOURDES CAAMAÑO LOZA) 
DEMANDADOS: LA DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS Y LA COOPERATIVA 
DE VIVIENDA “MINISTERIO DE SALUD PUBLICA”, A TRAVES DE LOS REPRESENTAN- 
TES DESIGNADOS PARA LA COMISIÓN LIQUIDADORA SEÑORES RAMIRO MORAN 
TORRES, FERMANDO SORIA TEJADA Y OLGA HARO CRUZ 
ASUNTO; SOLICITAMOS QUE MEDIANTE SENTENCIA SE DIGNE ORDENAR LA CAN- 
CELACIÓN DEL PATRIMONIO, CON El QUE SE ENCUENTRA GRAVADA NUESTRA 
PROPIEDAD, POR CUANTO ES MUESTRO DESEO POR ACUERDO Y VOLUNTAD DE NO- 
SOTRDS PROCEDER A LA VENTA DEL JNMUFBLE INDICADO ANTERJIORMENTE, PARA 
CON SU PRODUCTO ADOLIMA OTRO INMUEBLE QUE NOS BRINDARÁ MEJORES £O- 
MODIDADES Y CONDICIONES DE VIDA, 
CUANTÍA: INDETERMINADA, 
JUICIO: ESPECIAL DE CANCELACIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR, SIGNADO CON EL 
No 2012-0458-ALL 
SE HA DICTADO LO SIGUIENTE 

JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, Quito, martes 24 de abaf del 2012, 
las 13434 WISTDS: La competencia de esta causa, se ha radizado en esta Judicatura 

mediante el sorteo respentivo, por lo tanto, avoco conocimiento dela misma En lo pen 

cipal, la demanda presentada es clara, precisa y seune los requisitos de Ley, en conse- 

cuencia, dese e) tránme especial Por zuanto esten hechos que deben justificarse, 58 

abre la causa a prueba por el término de cuatro días - Hecho cuentese con la opimón 

del señor Agente Fiscal de lo Penal de Pichincha, para los fines legales consiguientes - 
Cítese a la parte demandada Dirección Nacional de Cooperativas en la persona de su 

representante legal en la dirección señalada para el efecto y ala Cooperativa de Vinen- 

da 'Minysteno de Salud Pública en merito de paramento tendido CÍTESE por la prensa 

mediante tres pubhcaciones, en uno de los periódicos de mayor ceculacioón de esta 
csudad de Quito - Agréguese la documentación acompañada- Tengase en cuenta el 

domicilio judicial señalado - Agréguese al proceso el escrito presentado - Notifíquese - $) 
Dr José Martinez Noranjo, JUEZ 
La que comunico a ustedes para los fines de ley, previméndotes de la obligación que 

tenen de señalar casillero pudimal - CERTIFICO 

DR. EDGAR HARO VALENZUELA 
SECRETARIO (E) DEL JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVA. DE PICHINCHA 

May, 03-04-05 (92371) 

  

  

  
ANISO DE REMATE 
EXTRACTO JUDICIAL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMO OUINTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL QUE El DiA JUEVES DIECISIETE DE 
MAYO DELAÑO DOS MIL DOCE DESDE LAS TRECE HASTA LAS DIECIBJETE HORAS EN LA SECRE 

TARÍA DE ESTE JUZGADO, 5E PROCEDERÁ aL REMATE DEL INMUEBLE QUE A CONTINUACIÓN 

SE DETALLA, 
JUICIO VERBAL SUMARIO No 232-2008-P Y 

El inmueble matena del presente avelso $8 Encuentra ubicado en el predio Santa Rosa, de ta Pa- 

rroquia Uyumbicho, inserta con el Ni PE295-1994-1962788, el 25 de Agosto de) 2071, dentra del 

sector rustico, cantón Outo, Provincia de Piciincha 

2 - LINDEROS Y SUPERFICIE DEL TERRENO INSPECCIONADO 

Ejinmueble nspeccrionado se encuentra dentro de los spinentes inderos generales 
NORTE: Con e ote de Terreno denominado “Santa Teresa de propiertad del señor Carlos Eduardo 

Barba Arcemales, 
SUR: Con Terreno del (ng (grass Cevallos, quebrada al medio, 

ESTE. Con terreno del señox Luis Ántomo Remoso, llamado La Grada”, y 
OESTE, Con parte de la Hacienda Bellavista 
La superficie tojal del mueble nsspeccionado es de OCHMÉNTA MIL METROS CUADRADOS 
(80 004 00 m2) 

3 - CARACTERÍSTICAS DE LA PROPIEDAD INSPECCIONADA 
Para llegar al lugar y sitio de la mspecerón, hay un camino de premier orden que llega a la población 

de Uyumbicho, fuego comtmuamos con ua cantina lastrado y piedra de segunda arden que llega 

al sitto y lugar de la propiagad Al mriomento se puede Ghservat que se encuentran abiertas calles, 

existen algunas construcciones, pastos, un bosque, con una pusria negra de mgreso a la propsedad 

4 - FORMA 0€ LA TIERRA, TIPOS DE SUELOS QUE ESTA CONSTITUIDA LA PROPIEDAD 

£ttupa del suelo es Franco arcilioso. con buena materia orgánica, san suelos poco profundos con PH 
acido, su altitud va de 22009 2800 msnm. los cultivos que más predomnan pastizades con potreros 

divididos con lechones y alambre de pra, árboles de eucalipto para no permuts la erosión del suelo, 

al mornento no existe mngún bro de cuíbvo agricola nm ganadera sagúa ta cuidadora se encuentra 

arrendado el predio, para la producción lechera, su topogratia megular endulada e inclinada 

S- INFRAESTRUCTURA EXISTENTE 
El mueble mspeccriónada cuenta con na reg de agua porable y eldctrica Na exe atcantaniiado 

ntred telefómca, el ingreso es de tersa y empedrado 
6 - CARACTERÍSTICAS CONSTHUCTWAS DE LAS CONSTRUCCIONES: 
La construcción cuyas Caracteristicas constíuchvas son las sigmentes, bajes de piedra, con eo 

lunas de cementa armado, pares de ladrillo enfuidas menor y exterior pintadas con futura de 

caucho, cubierta de teja en estructura de madera vo caida a dos aguas, con canales de agua para 
recoger el ygua, ventanas de hierro vidrio Gon sus respectivos protectores, con puerta de ingreso 

de madera y las internas, piso pavimentada y cubierta de tabla De meda duela, con una piedra de 

lavar ea la parte exterior con su respectiva tanque de acumulación de agua la casa $e encueritía con 

una malta alrededor para que no se ingresa las gallinas y aumales menores que tienen el ciudador 

y se independiente la vwendo, hnalmente el área de canstrucnión es de 150 00 metros cuadrados 

Dira conseuccón de adobe piso de tierra. y €n atra pararsentada, con cubierta de teja en Estructura 

de madera, de una área aproxmada de 120 00 metros cuadrados 

7- DOCUMENTO DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO: 
$ ben mueble, matena de la mspscoón se encuentra celebrada su esomura de Compra y Venta. 

el 15 de Nowembre de 1994 ante el notano Décemo Octavo oeí cantón Quito, Dr Enrque Díaz   Ballesteros 1uscura con fecha 16 de Febrero del 1995     
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